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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

 
1 

 
2.019-0099 

LIQUIDACIÓN DE SOCIE- 
DAD PATRIMONIAL- 

LUZ MERY SEGURA CIFUENTES FABIO ANTERIOR ESPITIA.  
 
 1 

 
LA LETRA. Auto. Señala honorarios. 

2 2.020-0076 
(2) Autos. 

UNIÓN MARITAL DE 
HECHO. 

MARIA NELLY MEDELLÍN 
RODRIGUEZ. 

CASIMIRO QUINTERO PULIDO  1-2 LA LETRA. (1)Reconoce personería 
abogado,(2) Declara no probada 
excepción previa y otra decisión. 

3 2.020-097 SUCESIÓN. JOSE ANTONIO TGORRES 
PULIDO. 

  1 LA LETRA. Auto. Corre traslado 
interesados trabajo partición. 

4. 2021-0048 EJECUTIVO ALIMENTOS DIANA MARCELA PARDO ENCI- 
SO. 

JOSÉ AGUSTÍN MARTÍNEZ 
LINARES. 

 1 LA LETRA. Auto. Se tiene por 
contestada la demanda y corre traslado 
a las partes de la excepción propuesta, 

5 2021-0053 EJECUTIVO POR COSTAS DIANA MARCELA VIVAS MARTI- 
NEZ. 

PABLO ANDRES BUSTOS CHITIVA  1 LA LETRA. Auto. Tiene por allegada al 
expediente digital copia o fotografía y 
otras decisiones. 

6 2.021-0088 SUCESIÓN. CAUSANTE., ANGELICA PRIETO DE MURCIA   1 LA LETRA.  Auto Se tiene por 
emplazados a todas las personas que 
se crean con derecho de intervenir, y 
otras decisiones- 

7 2.021-0091 EJECUTIVO POR ALIMEN 
TOS. 

HERNANDO FLOREZ PIÑEROS MARLENY RAQUEL BUITRAGO LO 
PEZ. 

 1 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 

8 2021-0092 EJECUTIVO POR ALIMEN 
TOS. 

DEFENSORIA DE FAMILIA DE 
VILLETA. 

MIGUEL ALEJANDRO FEO 
HERNANDEZ. 

 1 LA LETRA. Auto. Aprueba liquidación. 

9. 2.021-0099 SUCESIÓN. - CAUSANTE. GUSTAVO REYES RUÍZ   1. LA LETRA. Auto. Tiene por emplazados 
y otras decisiones. 

10 2021-0102 VERBAL-IMPUGNACIÓN E 
INVESTIGACIÓN PATER- 
NIDAD. 

DEFENSORIA DE FAMILIA DE 
VILLETA. 

OSCAR RAMSES SALAVARRIETA.  1 LA LETRA. Auto- Tiene por notificado 
auto admisorio y otras decisiones. 

11 2.021-0153 VERBAL.UNIÓN MARITAL 
DE   HECHO. 

BLANCA CECILIA ROJAS 
ZAMBRANO. 

HEREDEROS DE YAMIT 
BUSTAMANTE GAVIRIA. 

 1 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 
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12 2021-0154 VERBAL- DIVORCIO JOSE IGNACIO RAMÍREZ 
LOZANO. 

LEIDY ESMERALDA MOJICA 
MOLINA. 

1 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 

13  2.021-0155 EJECUTIVO ALIMENTOS. DJACKELINE BERNAL ORDOÑEZ AVELINO COLORADO TORRES 1 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 

       

 

NOTIFICACIÓN:  Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente   ESTADO, 

en un lugar visible de la secretaría del Juzgado   por el término de un (1) día, hoy tres (3) de Agosto de 2.021, siendo las 

8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código  General del Proceso 

 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ 

(SECRETARIA). 
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